




grabaciones. o mediante cualquier sl�tamn do tronsmlslón oml, vlsun/, mocdnlco, 
clbam(Jtfco, computacional u otro slstoma tocnológico,
Artículo Quinto: EL Templo de Satán: Satar1lstas y Luc/forlno, do Chito
declara sus creencias med;ente la adopción ac/rktlcn e/u 111s proctlcas sotnno• 
luciferinas Y ocultistas estab/ocídas postorlom1onto al n/Jo mil novoolonto., smwnta
Y sals. Cuando comienza ll prollloror comunidades o /glos/as salt1nfaa&
pn·ncipalnumta en U, S.A y otras reglones del primer mundo. Donde so adopta IJflD

simbologla r:omún. algunos códigos do vostlmonras lolcló1fcas. co11sngrnclonos
como bautizos, mattirnonios, funerales. inicíaclones, faBnuc/611 B anima/os do 
corra/ según n·tuales paganos destinados ni consumo comunitario da cames, y 
comuniones satánicas. establecidas en vatias lit11f[)las en los Rltua/os Sattmlcos, 
en la Biblia del Adversario, en gn'morios mágicos y en otros obras lmporlantes do/ 
sendero de la mano izquierda. La generalidad do/ satanismo modomo reúne los 
siguientes pilares del credo en su total/dad: satanismo moderno no talsfa, 
satanismo telsta, lucifen'smo filosófico, luciferismo telste, satlenlsmo, sendero 
draconiano, gnosticismo, agnosticismo, entre otras." (sic)

7.- Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo r del referido reglamento,
a través de la providencia Nº 3484 de 9 de agosto de 2024, del Departamento de 
Personas Jurldicas de esta Subsecretaria de Justicia, se solicitaron los siguientes 
documentos: a) copia de cada uno de los antecedentes Indicados en el estatuto 
como "literatura satanista" en la que se basan sus principios, a saber: ejemplar de 
la "Biblia Satánica" del autor Anton Szandor LaVey, ejemplar de "Rftuales 
Satánicos· del mismo autor, ejemplar de "Biblia del Adversario" del autor Mlchael 
W. Ford, ejemplar de ''Filosofla de Eósforo", de autores Michael W. Ford, Jacob,
Jeremy Crow y Hope Marie, ejemplar de "Magia y Rituales luciferinos'' y ejemplar
de "filosofía de Nietzsche"; b) ejemplares de los senalados en el estatuto como
·entro tantas obras y lecturas ligadas al sendero de la mano izquierda": e) adjuntar
antecedentes adicionales relativos a los denominados "pilares el credo en su
totalidad", a saber: satanismo moderno no telsta, satanismo telsta, luclferismo
fi.losófico, luciferismo tefsta, setianismo, sendero draconíano, gnosticismo,
agnosticismo, entre otrasn ; d) deberá ser'\alar en qué consiste la celebración
Samhain Beltane cada treinta de abril que se indica en el articulo 14 del estatuto".

8.- Que, con fecha 30 de septiembre de 2024, don Yosef Gallardo Merassl1
presidente de la entidad de la referencia, dio respuesta a lo solicitado, adjuntando 

los siguientes antecedentes: ejemplar de la UBiblia Satánica" del autor Anton 
Szandor LaVey, ejemplar de los "Rituales Satánicos" del autor Anton Szandor 

LaVey, ejemplar de la "Biblia del Adversario" del autor Michael W. Ford, ejemplar 

de la Filosofla de E6sforo" de Michael W. Ford, Jacob, Jeremy Crow y Hope 

Marie; ejemplar de "Brujerla Luciferina" de Michael W. Ford y ejemplar de "El 

Anticristo" de Friedrich Nietzsche. 

Senala además en su presentación que: "Nuestra organización se basa en 
principios que están contenidos de manara detallada y ordenada en la pn'mera 
tesis de 59 página, desarrollada por el académico satanista y actual presidente de 
"Satanistas Espatia·, Dr. Miguel Pastor. En ella se mencionan los principales 
aspectos de la "Religión Satánica" y sus aspectos dogmáticos. También y de 
manera extensa, todos los principios satano luciferinas estén contenidos en la 
literatura acá adjunta y solicitada por el MINJ(.I' (sic)





11111(/ÚII {1/ll(JjO (/Ur1r/r, ,,, t}fl 1/tJtlf, ,,";¡ rJOIIIO un ft1r'llt ,,,, t 111111)11(,,, 
¡St1 pollyrr) rJ lnolfJ u mi Ir, <lmmt,11", 

d) E11 1 upmlmfo tlotlOltllrltilfo ,,; ohm ltl olnooló11 ¡fo 1111 Mflllrl 1()
llurrumo" IX (p1j1,. 00) non11h1: "U m11,11m1/c, ol,fr1flvr, ,¡un ,, hu t)í,

al /11,r;or 1111 1/(11n/ clo : m:rlflolr, m, ,,¡ ,Jo mmjnt /,1 011mul11 ¡mJVnlffrl
por la rJmtfllrJ <lo In vlollmri ,ru 1,mtrm1,111I,; rw,lf/011,/11 11 /11
alm6sfo,u do/ f,r,JmjcJ 111fl(Jlou, ln{rm1:1ll/0111u/,, rt f t,n
probaúillclaUu!l ,Ju óxJfCJ (l,,f llloflu (., ,) l.t1 11flllL110/tm dn rmm/11 In
htmW!IU:J Ufl U// Wltml 01Jlti11/r.o "" lm.f}l/011 t/lW ,,, W()(Jf/O/() ft{I

usado paflJ "11plncm· ,, lo� cflmm i". '·1m1Jt,l011111nnlr1, l11 vi, tl1w, ,, ,
úastml<lti u truvá:i clo lm1 ofm;frm tic, 1111 lwo/1/u, mi olJltW, lo ounl

/lov11 a r.11 voz II le, <lm1l11u:c:ló11 11: /rm u mut1f11I <fo! "t111mlflr lo" ,1,1

manora 110 atrlhul/Jlo al 11muo. Ln lioluu flltJll<Jm ,¡11,1 un rwlllnltJllJ

tJjuct,ILJm rm soc,lflvlo lwmmw :Jmfa c;of/ tm clohlr, o/Jjntlvo; lllmmr

lo Ira dul mogo ,111 ul /u,1111mlm1fo du ww 1rmfcllcló11, y, lo qu11 tJfl 

mós lmportanlo, dlsponor co11 l/l;,11tacl ulmofuto do un Individuo

molos/o y qua so lo mumzcu (, .. } Swuu, ptmu /u pm(Jtmtn:

¿ QultJn, 011tonc0,,;1 sor/u conslduroúu 1111 IJtJOfl y upmplodo

sacrificio lwmu110, y cómo so u:;ló cullflcuclo puru umlllr un Julo/o

sobro x o y pf:Jtso1w? Lu rospuostn mJ hruli1/monfo sancll/o.

Gua/quiera qua to haya f 1ocl10 mu/ l11/11stomonto -uno qua 30 hoya
salido con In suya para harlrlo- qua to haya camwdo problomus y
apuros deliberadamente u II o a los tuyos. En fin, o/guion qua, por
medio de sus acciones, esté pidiendo a orltos quo fo lanoon uno
maldición" ( ... ) Por lo tanto, tl,mes lodo el derocllo do
(slmból/camento) destruir/os y, si tu muldlclórr provoca su
anlqullsclón en el sentido //toral de la palulJra, alógroto quo has
ayudado a que el mundo se 1/bernro do una pesto. SI (u óxlto o tu
felicidad molesto o alguien no lo dobos nada. ¡Fue hecho para sor

aplastado bajo tus píes! SI la gente tuvlora que Bfrontar las
consecuencias de sus propias accionas lo pensarlan dos vecss".

e) En el apartado 
1

'Teorla y prtJctlca da la magia Setdn/ca1 I (ptJg. 78,
79 y 80) se set'lala "La Magia so divide en dos catogorlas, ritual o
ceremoníal y no rllual o manlpuletlva. LB magia ritual consisto an
la realización do una caremon/a formol, que genorolmonte so
/levu u ctJ!Jo t:,11 uno zona que S(:J hu dispuesto para tal fin y en un
momento especifico. Su propósllo principal os aislar y concontror
/o energfa adranal (qua de otra forma estarla disipado}, y lo
energf a emocional inducida en la persona, y convertirla an una
fuerza tmnsmlsíble dlnámlcamenfB. Es un acto más omoclonal
que intelectual. Esto tipo de magia os mds conocida como Magia
Mayor.
La magia no-ritual, o magia manlpulatlva, a veces llamada "Magia
Menor", consiste en las monos y artlmat,as en sítuocfones
diversas, que cuando se utilizan) pueden crear "cambios, da
acuerdo a la propia voluntad". En tiempos antiguos, esto se

conocía como "glamour: "fasclnaclón"o "mal de ojo".





sus altares vivientes convirtiéndolos en moles de piedra y troz 
de metal. 

os 

El S�tanismo es una religión de /a cama, no una religión del
espfntu; por lo tanto, en las ceremonias Satánicas se utiliza un 
altar �e came. El propósito al utilizar un altar de cama es para 
que sirva de punto focal en el cual se va a enfocar la atención de 
los participantes durante toda la ceremonia. En un ritual satánico 
se utiliza una mujer desnuda como altar ya que la mujer es el 
receptor pasivo por naturaleza y representa la madre tierra·. 

9.2 Respecto de la Fflosofla luciferina, Sabidurla de Eósforo ha 
sido posible advertir lo siguiente: 

a) En el apartado "Los 11 puntos de Poder Luciferino", nº4. YE/

Adversario simboliza la chispa de la conscfrmcla que cuestiona
todo, manifestando el sendero individualista con la
responsabilidad única hacia uno mismo", (pág. 43) indica: Los
luciferinos rechazan el concepto de fe, definiéndola como fa
creencia en algo sin necesidad de tener una razón para hacerlo.
Tener una confianza completa en algo que no es posible validar
(es decir, Jesús, Sattm, etc.) es rendirse a la perverión de la "fe
ciega" que debilita a la persona comenzando con el inconsciente
y esparciéndose de forma lenta por toda la mente".

b) En et apartado "La filosofla de la Liberación Personal y el Poder,

(pág. 50) indica: ME/ Luciferismo no es una religión en un sentido
dogmático, esto es, en primer lugar, una filosofla e ideologf a, una
forma de percibirle a ti y al mundo. Mientras que la ideofogla del
Luciferismo afira y valida los propósitos de la filosoffa, esta se
convierte en una creciente confianza en el yo y en el
conocimiento de tus fuerzas y debilidades".

1 O.- Que, la Constitución Polltica de la República en el artlculo 19 Nº 6 prescribe

en su primer párrafo: La Constitución asegura a todas las personas: 6'. - La 

libertad de concienci a, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre

de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al

orden público. Por 5U parto, la citada Ley N
° 19.638, regula en lo que Interese, lo 

siguiente: 

_ Ar ticulo 1 º. El Estado garantiza la libertad religiosa y de culto en los

términos de la Constitución Polfl/ca de la República. 

_ Artículo 4•_ Para /os efectos de esta ley, se entiende por Iglesias,

confesiones o instituciones religiosas a las entidades Integradas por

personas naturales que profesen una determinada fe.

_ Arllculo 1 o. P ara consUtulr personas Jurldlcas que sa organicen de

conformidad con esta ley, las entidades religiosas deberán seguir el

procedimiento que se indica a continuación:



a) Inscripción en el registro público que llevara el Ministerio da Justicia

de la escritura pública en qua conste el acta de constitución Y sus

estatutos;
b) Transcurso del plazo de noventa d/as desde ta fecha de lnscr1pcfón

en el registro, sin que el Mínísterlo de Justicia hubiere formulado

objeción; o si, habiéndose deducido objecíón j 
ésta hubiera sido

subsanada por fa entidad religiosa o rechazada por la justicia;

e) Publicación en el Diario oficial de un extracto del acta de constitución,
que incluya el número de registro o inscripción asignada.
Desde que quede firme la inscripción en el registro público, la respectiva
entidad gozará de personalidad Jurldica de derecho público por el solo
ministerio de la ley.

- Articulo 11. El Ministerio de Justicia no podrá denegar el registro. Sin
embargo, dentro del plaza de noventa df as contado desde fa fecha da
ese acto, mediante resolución fundada, podrá objetar la constitución si
faltare algún requisito.
La entidad religiosa afectada, dentro del plazo de sesenta dlas, contado
desde la notificación de las objeciones, deberé subsanar los defectos de
constitución o adecuar sus estatutos a /as observaciones formuladas.
De la resolución que objete la const.itución podrán reclamar los

interesados ante cualquiera de las Cortes de Apelaciones de la región
en que la entidad religiosa tuviere su domicilio, siguiendo el
procedimiento y plazos establecidos para el recurso de protección.

11.- Que, a su vez, el Reglamento para el Registro de Entidades Religiosas 
de Derecho Público regula lo siguiente: 

- Arlfculo 1 g.- El Estado garantiza a todas las personas la libertad de
conciencia, fa manifestación de todas /as creencias y el ejercicio libre de

todos los cultos, que no se opongan a la moral, a /as buenas costumbres
o a/ orden público.
Las entidades religiosas que soliciten su registro como personas
jurfdicas de derecho público en conformidad a lo establecido en los
srtfcu/os 10 a 12 de le lay Nº 19.638, deberá sujetarse a fas
disposiciones de la Consf;tución, de la ley y del presante reglamento.

- Artfculo 6".- Los estatutos da toda entidad religiosa, cuya personalidad
jurldica se constituya de conformidad a la ley Nº 

19.638j deberán
contener, a lo menos:

a .• La indicación precisa del nombre y el domicl/lo prtnclpal de la entidad,
y tos otros domicilios que pudiera tener, si /os hubiere;

b.- Los elementos esenciales qua la caracterizan y los fundamentos y
pn·ncipios en que se sustenta la fe qua ella profesa;

c.- Los órganos de administración, sus atribuciones y e/ sistema o forma

de elección o designación de sus ;ntegrantes, y e/ número de miembros

que los componen, como asimismo el cargo al cual se atribuye fa

representación judicial y extrajudicial de la persona Jurídica;



d - Las normas internas que establezcan los requisitos do va lidez pom la
adquisición y enajenación de sus bienes y la administración do su 
patrimonio; 
e - Las disposiciones que regulen el acuerdo de reforma do sus

estatutos y de disolución de la entidad indicándose la Institución a la
cual pasarán sus bienes en este úflimo evento la que bajo ningún 
respecto podrá perseguir fines de lucro En caso alguno dichos bienes
podrán pasar al domin io de alguno de sus integran/es; 
f.- La forma de ingreso permanencia y abandono de la entidad religiosa
especificando los requisitos correspondientes a dichos actos Los 
estatutos deberán asegurar el libre y voluntario acceso cambio o

abandono de la en tidad religiosa. Los incapaces podrán Incorporarse a 
la entidad religiosa ejerciendo sus derechos de conformidad a la ley. 

- Articulo 7
º

.- El Ministerio da Justicia, desde la presentación do la

solicitud, y antes de efectuar el registro, verificará que ésta contenga
todas l as menciones o acompañe todos los antecedentes exigidos por la
ley y el reglamento.
Asimismo, podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones, enmiendas o
antecedentes adiciona/es a los solicitantes, cuando considere que la
información suministrada no es suficiente
Los solicitantes deberán complementar la solicitud o acompafar los
antecedentes la/tan/es dentro del término que en cada caso determine el
Ministerio.

- Artfculo 10" El Ministerio de Justicia no podrá denegar el registro de una
entidad religiosa. Sin embargo, dentro del plazo de 90 df as contados
desde la fecha de ese acto, mediante resolución fundada podrá objetar
su constitución, si faltare algún requisito.

12.-. Que, tras un análisis realizado sobre los textos que componen la doctrina de 
la entidad Templo de Satán, especialmente los citados en la presente resolución 
es posible set'lalar lo siguiente: 

12.1 Que, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, 
particularmente lo establecido en el artfculo 19, N º 6 de la Constitución 
Polltica de la Repub/ica; en el artículo 1 º del Reglamento para el 
Registro de Entidades Religiosas de Derecho Público, las entidades 
que soliciten su registro deben sujetarse a las disposiciones de la 
Constitución, de la ley y de dicho reglamento, y, en consecuencia, no 
deben oponerse a la moral, al orden público y a las buenas 
costumbres. 

En este sentido, debemos entender el orden público como el 
ordenamiento jurídico institucional. Asl, es posible sostener que el 
concepto de orden público se vincula a una función de protección 1 que 
faculta limitar la autonomla de la voluntad en .razón del superior Interés 

de la comunidad, refiriendo su definición a un tiempo y en un lugar 
específico. En efecto, Alejandro Silva Bascunán, define el concepto de 
orden público como Mla tranquilidad que resulta del respeto de la 





contadas excepciones y en condiciones que la ley regula, que no 
corresponden analizar en este caso. 

La autodefensa o autotutela ha sido definida por la doctrina como "un 
medio de solución del conflicto directo y unilateral mediante el que una 
parte no acepta subordinar su interés propio al ajeno y hace uso de la 
fuerza, (o violencia). Sin embargo, en un Estado de Derecho, ninguna 
persona natural puede tomar medidas al margen del ordenamiento 
jurldico, a fin de obligar a otros para que se adecuen a una conducta 
determinada". 
Se seriara además que �esta prohibición del uso de la fuerza, que en 
definitiva, permea el inconsciente de los individuos como si de un 
axioma se tratara, se complementa con el principio de exclusividad de 
los tribunales, como entes que ejercen jurisdicción. En este caso, la 
Carta Fundamental señala que /e corresponde a los tribunales la 
resolución y ejecución en las causas civiles y penales"4 

En efecto, la prohibición de autotutela se colige del artículo 19 Nº 3 de 
la Constitución Polltica de la República que seriala, en lo pertinente, 
que "nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el 
tribunal que set'lalare la ley y que se hallare establecido por ésta con 
anterioridad a la perpetración del hecho". En el mismo orden de ideas, 
el artfcu/o 76 de la Carta Fundamental sei'\ala: �La facultad de conocer 
de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo 
juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la 
ley 
De este modo, de conformidad con las normas citadas, es el Estado el 
que asume el deber de la solución de conflictos a través de órganos 
independientes e imparciales y no los particulares a través del uso de la 
fuerza. 

12.3 Que, revisados los antecedentes, especialmente lo citado en el 
considerando n º 9.1 letra d), de esta resolución se advierte que, junto 
con proclamar la legitimidad de la autotutela, no descarta la existencia 
de algún "sacrificio humano" -sea o no simbólicamente- pues lo que se 
busca es la destrucción de quien, a juicio de quien adscribe a tales 
ideas, merece ser destruido. 
Lo anterior, no puede ser aceptado como mecanismo de solución de 
ningún conflicto, ni puede ser validado por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos ningún grupo que promueva ideas tendientes a 
causar daño a otro, propiciando con ello eventuales condiciones para la 
realización de conductas que pudieren revestir carácter de delito de 
aquellos sancionadas por el Código Penal. 

12.4 Que, revisados los antecedentes, especialmente lo citado en el 
considerando nº 9.1, letras e) y f) relativos a la magia satánica, se 
advierte tanto en la denominada magia mayor, magia menor o 

4 Delgado Ca.siro, Jordí, Palomo Vfüi, Diego,&. Delgado, Gennán. (2017). AUTOTUTELA, SOLUCIÓN 
ADECUADA DEL CONFLICTO Y REPOSSESSJON: REVISIÓN Y PROPUESTA. Revista de derecho

(Cóqulmbo), 24(2), 265-289. 



I I t'va que lo que se pretende es obtener respecto de otro, -ya
man 

puta 'é de m' anas Y artimanas- cambiar situaciones, m. anl.pular su
sea a rav s • . 1  • t 
voluntad para obtener un especifico resultado por quien as eiecu a. 

En efecto en los antecedentes revisados se describen tres tipos de

rituales, s�xual, de compasión y de destrucción o maldición. 

Especial mención merece el denominado "ritual sexuar, to�a vez q.ue,

de conformidad a 10 sef\alado en los antecedentes citados, e/ satams�a

tiene /a fuerza suficiente para utilizar los encantamientos para su propia

gratíficación sexual, o para ganar poder o éxito de naturaleza

especifica". 

Lo anterior, no puede ser legitimado por el Ministerio de Justicia Y

Derechos Humanos, a riesgo de propiciar condiciones favorables a la
comisión de delitos sancionados por el Código Penal, especialmente de
aquellos descritos y sancionados en el Titulo VII Crlmenes Y Delitos
Contra el Orden de las Familias y Contra la Moralidad Pública Y contra
la Integridad Sexua.l.

12.5 Que, revisados los antecedentes, especialmente lo citado en el 
conslderando nº 9.1 letra g) relativo a la utíllzación de una mujer
desnuda como altar de un ritual satánico y, considerando el
compromiso irrestricto del Estado de Chile con los derechos humanos
y, particularmente con la erradicación de cualquier forma de violencia
contra la mujer, no puede menos que tomar las medidas de prevención
evitando propiciar situaciones y conductas que puedan poner en riesgo
a las mujeres con ocasión de la participación en dichos rituales.

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nº 21.675 que
estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en
contra de las mujeres, especialmente lo dispuesto en el inciso 2º del
articulo 7 que ser'lala cuáles son los deberes de Estado en la
prevención de tales conductas y, en lo dispuesto en tratados
internacionales sobre derechos humanos suscritos por Chile y que se
encuentran vigentes, particularmente la Convención lnteramericana
para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer,
también denominada uconvención de Betem do Pará" promulgada a
través de Decreto N º 1.640 de 1998 del Ministerio de Relaciones
Exteriores y, su relación con el articulo 5º de la Constitución Polltica
que sena/a que el ejercicio la saberanla reconoce como limitaclón el
respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza
humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover
tales derechos, garantizados por esta Constitución, asl como por los
tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren
vigentes. 

12.6 Que, revisados los antecedentes, especialmente lo citado en el
conaidorando nº 9,2 lotraa a) y b) de esta resolución relativo a, por
una parte, el rechazo del concepto de fe que se manifiesta y, por otro, a








